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REPUBLICA DEL ECUADOR ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> | - 0019 

Y RESOLUCION No.85-2-1=12 90989 
q AB. XAVIER AMADOR RENDON 

y INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas el Señor Su- 
porintendente de Compañías, según Resoluc No. 6053 del 

2 de Diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO 

QUE el 29 de msrzo de 1935 se ha otergsde anto el Nota» 
0 río Noveno del Cantón Guayaquil, decter Thslas Torres Crespo, 

la escritura ica de constitución simulitinoa de la Com-. 
pañía A LOPEZ VILLALTA SOCIEDAD ANONIMA; ] 

QUE el señor Luis Cornelio López Jiménez, con el patro- 
cinio del abegaie Wil£rido Pazmiño Loba, ha solicitado la 

- aprobación de la indicada escritura píblica, a cuyo efecto 
ha presentado custre cepias certificadas de la misma; . 

QUE el Departaneate Jurídico nediante Oficio le,SC>D3- 
CA-85-«589 del 14 de mayo de 1985, ha emitido iaferne 
favorable para la continuación del trimite, uta vez que 
considera que se ha dade cuapliniento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, py 

0 RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la ceasti simmltiinos 

de INMOBILIARIA LOPEZ VILLALTA SOCIEDAD - con donmi- 
cilio en Guayaquil, con un capital secial de QUINIENTOS 
DEBCIOCHO MIL SUCRES, os cad por quinientas diocio- 

»' cho acciones de un mil s cada uns, de conformidad con 
Y los términos constantes de la referida escritura píblica, 

Ú con las siguientes modificaciones estatutarias: en el 
Artículo Séptimo, suprimir la palabra "liberadas” que consta 
entes de "estarán", anteponer a "dará derecho” la palabra 
"liberadas", anteponer a "liberadas” la palábta "ne”, des- 

s de "en proporción a su” sustituir pi e "ee- 
er”; Ef en el Título Sexto, después "De la wción y de 

la Lia dación" Agregar "Articulo Décimo Octavo". 

a on Disponer que el Netario Meyeno del 
cantón Guayaquil; teme nota al margen de la matriz de le 
escritura pública que Se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Mesolación, ten las nedificaciones censtantes en el 
Artíenio Primero, y siente raza de esta anotación, 
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Compañía: INMOBILIARIA LOPEZ VILLALTA SOCIEDAD ANONIMA 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Jascriba la referida escritura 
píblica junto con la presente Resolución, com las nmodifica- 
ciones constantes en el Artículo Primero; y, b) la con 
las demfs prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracte de la in- 
a dicada escritura pública, se publique por uns vez, en uso 

; de les diarios de mayer circulación en yaquil. Un 
ejemplar de la publicación deber entrogarso a este Des- 

O. 

- CUMPLIDO, vuelva el expediento. 

: COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compsñlas en Guayaquil a 15 MAYO 1985 

id | 
Ab, Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Í CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas” 

19.69% a 19.698, número 3.995 del Registro til y anotada bajo el“- 

número 5.926 del Repertorio.- Guayaquil, veinge y tres de Mayo de í 

vecientos ochenta y cinco.» El Registrador 

       


